
Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

Ref. Expte D- 2922/22-23- 0 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de ASUNTOS CULTURALES ha considerado el 

expediente N° D- 2922/22-23- 0 PROYECTO DE DECLARACIÓN presentado por el/la 

Diputado/a CASCALLARES MARIANO, DECLARANDO DE INTERÉS LEGISLATIVO Y 

SOLICITANDO DECLARAR DE INTERÉS PROVINCIAL LA 510  EDICIÓN DEL CERTAMEN 

PRE COSQUÍN 2023, QUE SE DESARROLLARÁ EN DISTINTAS LOCALIDADES DE LA 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES.-, y por los fundamentos que se exponen a continuación, os 

aconseja su APROBACIÓN 

FUNDAMENTOS 

La Comisión aconseja la aprobación del presente proyecto por las razones manifestadas por su 
autor. Entre ellas sobresale que el Pre Cosquin 2023 busca reconocer los talentos emergentes de todo el 
país que presenten propuestas de raíz folklórica nacional en música y danza, como una instancia previa 
al Festival Nacional de Folklore de la citada localidad. Por otro lado, la actividad reconocida en este 
proyecto involucra la actividad de artistas bonaerenses que se presentarán en distintas sedes de la 
provincia de Buenos Aires como Almirante Brown, Avellaneda, Alberti, Lomas de Zamora, La Matanza, 
Hurlingham, ltuzaingó, Carmen de Areco, Moreno, Gral. Pueyrredón, José C. Paz, San Vicente, Merlo, 
Colón, San Martín, Bahía Blanca, Luján, Azul, Mar Chiquita y Cañuelas. 
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Dip. Presidente: DIROLLI VI VIANA ANDREA. 
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Dip. Secretario: FARONI MARCELA VI VIANA 

Dip. Vocal: GRECO MELISA GISELA. 

Dip. Vocal: LOPEZ ROXANA ALEJANDRA. 
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Dip . Vocal: GUZZO VI VIANA RAQUEL. 

 

Dip . Vocal: NATALÍ LORENZO JUAN. 

SALA DE COMISIÓN, martes 08 de noviembre de 2022.- 

La reunión se llevó a cabo con la presencia de 6 (seis) diputados. 
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Relator: RAÚL LEOPOLDO TEMPESTA 


